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SECCION PRIMERA
^MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA

APLICACION DE II LEY DE MIIIHOS VECINALES
(Continuación).

CAPÍTULO V
DE LOS PROYECTOS DE CAMINOS VECINALES

Art. 46. Para que proceda el estudio del pro
yecto de un camino vecinal, es condición precisa 
que haya sido incluido en el plan de obras por la 
Junta provincial; pero no es indispensable que 
haya recaído sobre el plan la aprobación superior.

Art. 47. Redactado el plan de obras y remitido 
á la Superioridad, el Ingeniero Jefe podrá dispo
ner que se realicen los estudios, á medida que lo 
permitan las demás necesidades del servicio gene
ral de Obras públicas. .

Se exceptúa el caso en que alguna Corporación

PK66IB fet gmetlPSIGK

SO rlStTlI Al AÍO.—KITaASjilRO *5
Loa edicto, y anuncios obligados ai pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harún den

tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasedos éstos, la Adminle- 
tración sólo dará ios números, previo el pago, 
al precio de venta.

Xúmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

ínmedl* 'aviento que los Bree. Alcaldes y SMereisi ■oa rivlha? 
e«6 3o m :?í*, dispondrán '.ríe es fijo up d*
tumbía, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Srca. ^wielarlos cuidarán, bajo an más ostrecba TewoMM - 
bP i^ad de conservar los nfimeroa de cate BotuTÍM, coleccionades 
crdenádamento para su encuadernación, que dáberá verificarte n.
6nal da cada aemastre. . t

———
ó ptetl^r ^ar sufrague los gastos materiales del es
tudio ó, en casos excepcionales, á propuesta de la 
Junta provincial, en los que podrá hacerse el estu
dio sin necesidad de que ei CHinino figure en el 
plan de obras; pero entonces, para realizar estos 
trabajos, será necesaria autorización expresa de la 
Dirección general de obras públicas.

Art. 48. Los proyectos de caminos vecinales 
habrán de ajustarse á los formularios que se pu
bliquen. • -

Mientras tanto tendrán en cuenta los Ingenie
ros, al redactar los proyectos, que deben contener 
los datos indispensables para definir y valorar con 
bastante exactitud la obra que se haya de ejecutar.

Los proyectos se compondrán siempre de Me
moria, planos, pliegos de condiciones facultativas 
y presupuestos. ,
‘ En los cuadros de precios deben figurar, además 
de los precios unitarios, los detalles necesarios 
para valorar obras incompletas ,, ,

A los presupuestos de ejecución material se 
agregará el 1 por 100 para gastos imprevistos, el 
2 por 100 para accidentes del trabajo, el 5 por 100 
para gastos de dirección y administración, y el 
importe de los gastos materiales del proyecto, 
cuando hayan sido satisfechos por la Junta, para 
que ésta pueda reintegrarse de su-anticipo.

Art. 49. Entre los gastos materiales del pro
yecto se incluirán las indemnizaciones que se de
venguen, con arreglo á las Instrucciones que rijan, 
por el personal facultativo.

Art. 50. Los proyectos de caminos de segundo 
orden, una vez ultimados, serán remitidos por los 
Ingenieros Jefes á las Juntas de distrito, para que 
informen acerca de si el trazado y el ancho adop- 
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lado son los más convenientes, cuando no se ajus
ten exactamente á los señalados en el plan, así 
como sobre todas aquellas cuestiones que puedan 
ser interesantes desde el punto de vista adminis
trativo y de los intereses de la localidad ó región 
á que afecta la vía de comunicación, y con especia
lidad sobre el sistema de ejecución que convenga 
adoptar.

Art. 51. La Junta de distrito devolverá el pro
yecto al Ingeniero Jefe, el cual informará sobre él 
desde el punto de vista técnico.

Art. 5— Si el importe del presupuesto no ex
ce te pesetas 100.00U, se remitirá el proyecto á 
la jauta provii mal, pura su aprobación en lo refe
rente á las obras que no afecten á otras de interés 
general ó emplazadas en terrenos de dominio pú
blico.

Art. 53. La cifra de 100.000 pesetas debe en
tenderse que es el presupuesto de todas las obras 
que comprenda el camino, descontando la expro
piación, incluso aquellas cuya aprobación esté re
servada á la Administración, las cuales deberán 
valorarse en el presupuesto general del camino, 
aunque su proyecto se presente por separado para 
someterlo á la aprobación del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 54. Cuando el presupuesto de ejecución 
material exceda de 100.000 pesetas, el proyecto 
será informado además por la Junta provincial y 
remitido para su aprobación al Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 55, Los proyectos de obras que afecten á 
otras de interés general ó al dominio púÜTico se 
presentarán por separado y serán tramitados por 
el Ingeniero Jefe, en la forma que determina la ley 
general de Obras públicas, ó las especiales aplica
bles á cada caso.

Art. 56. En el estudio, como en la construcción 
de los caminos que atraviesen zonas polémicas, se 
tendrán presentes las prescripciones del Real de
creto de 17 de Marzo de 1891.

Art. 57. La aprobación de los proyectos rela
tivos á caminos de primer orden, seguirá los trá
mites marcados en los artículos anteriores para 
los caminos de segundo orden, cuyo presupuesto 
exceda de 100.000 pesetas.

Art. 58. Las mismas prescripciones anteriores 
se tendrán en cuenta en la redacción y aprobación 
de los proyectos reformados que sea necesario for
mular durante la ejecución de las obras.

CAPITULO VI
DE LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CAMINOS

Art. 59. Decidida la construcción de un cami
no de primer orden, el Presidente de la Junta pro
vincial lo pondrá en conocimiento del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, notificándole al propio 
tiempo los nombres de las personas en quienes la 
Junta haya delegado la gestión administrativa de 
las obras, á fin de que puedan ponerse de acuerdo 
con el personal facultativo que el Ingeniero Jefe 
designe, para encargarse de la dirección técnica de 
los trabajos.

Si se trata de un camino de segundo orden, el 
Alcalde se dirigirá en la misma forma al Ingenie

ro Jefe por conducto del Presidente de la Junta 
de distrito. .

Art. 60. Corresponderán al personal facultati
vo: los replanteos generales y parciales, la redac
ción de los proyectos que exijan las variaciones de 
las obras, las valoraciones trimestrales, las valora
ciones que hayan de servir de base á la liquida
ción final, las certificaciones de obras para justifi
car las subvenciones y la dirección técnica de los 
trabajos.

Estará á cargo de los Ayuntamientos, para los 
caminos de segundo orden, y de las Juntas pro
vinciales para los de primero, la gestión adminis
trativa de las obras y la policía del trabajo.

Art. 61. Los Ayuntamientos y las Juntas pro
vinciales, en cada caso, podrán designar libremen
te el personal de listeros, guardaalmacenes y de
más auxiliares que conceptúe necesarios para la- 
gestión administrativa y de po icía de las obras.

Los capataces y empleados que tengan carácter 
técnico serán elegidos por el Ingeniero.

Art. 62. Se abonarán, con cargo al presupues
to general del camino, todos los gastos materiales, 
incluso indemnizaciones del personal facultativo, 
á que den origen los replanteos y tomas de datos 
en el campo, á cuyo efecto deberán presentar opor
tunamente los Ingenieros los correspondientes 
presupuestos, que serán aprobados por los Inge
nieros Jefes, después de oir á los Ayuntamientos 
ó á las Juntas provinciales, según los casos.

Art. 63. Las obras pueden realizarse: por con
trata, por destajo ó por administración directa.

Art. 64. Sólo se ejecutarán por contrata las 
obras cuyo pago haya de efectuarse en metálico.

El sistema de destajos será ap icableúnicamente 
á obras perfectamente definidas, cuyo importe no 
exceda de 5.000 pesetas y en las que no se aplique 
la prestación personal.

Art. 65. Siempre que un camino se construya 
por contrata, se anunciará la subasta con la anti
cipación conveniente en el BoUtin Oficial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid.

Art. 66. El acto de la subasta será público, y 
lo mismo para los caminos de primer orden que 
para los de segundo, se verificará ante una Comi
sión de la Junta provincial, que estará formada 
por el Presidente de la Junta ó Vocal en quien 
delegue y por dos Vocales más, que serán designa
dos por turno.

Las proposiciones se presentarán siempre en 
pliego cerrado.

Art. 67. En los reglamentos para el régimen 
interior de las Juntas se detallarán las formalida
des á que debe sujetarse la celebración de las su
bastas.

Art. 68. Mientras se publica un modelo de 
pliego de condiciones generales aplicable á todas 
las provincias, se encargarán las Juntas provincia
les de redactar los que hayan de aplicarse á las 
obras que se subasten, tomando como base el que 
rige para la contratación de obraji públicas de 13 
de Marzo de 1903.

También se encargarán las J untas provinciales 
de redactar los pliegos de condiciones particulares 
y económicas, debiendo siempre hacer constar en 
ellos que, tanto los gastos de replanteo y toma de
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datos para la liquidación, como los ele escritma y 
anuncio, serán de cuenta del contratista.

Art. 69. Los destajos se ajustarán directamen
te con el destajista, procediendo de común acuerdo 
el Ingeniero y el encargado de la gestión adminis
trativa de las obras, y firmando los tres el p lego 
de condiciones facultativas y económicas, que seia 
visado y aprobado por el Alcalde ó por el L resi
dente de la Junta provincial, según los casos. A 
ejemplar de la primera cuenta de destajo deberá 
acompañar copia del pliego de condiciones ap-o- 
bado. . , ,

Art. 70. En ninguna circunstancia podran ce
lebrarse destajos á precios mayores que los con
signados en el presupuesto. , . .,

Art. 71. Se ejecutarán por administración ex
clusivamente aquéllos trabajos que no puedan 
realizarse por ninguno de los dos procediimen os 
anteriores, y especialmente cuando en las obras se 
haya de emplear la prestación personal o cuando 
se trate de trabajos que estén relacionados con los 
que se ejecuten por prestación .

Art. 72. Los trabajos emprendidos y no termi
nados por prestación personal ó por administra
ción ó por ambos procedimientos combinados, se 
pueden ultimar á destajo; pero nunca simulteando 
este sistema con los anteriores y sin que proceda 
Una valoración exacta, que debe ser presenciada 
por el Ingeniero, por el encargado de la gestión 
administrativa de la obra y por el destajista, le
vantando acta por triplicado del resultado obte- 

ni<Art. 73. En las obras que se ejecuten por des
tajo ó por administración, se cargarán al presu
puesto general del camino todos los gastos mate
riales que originen los replanteos y tomas de datos 
en el campo. . . ,

Previamente presentarán los Ingenieros a los 
Presidentes de las Juntas provinciales o a los Al
caldes, según los casos, los correspondientes pre
supuestos, para que una vez aceptados hagan en
trega de los fondos necesarios.

Art. 74. Los Ingenieros están facultados para 
modificar, durante el remplanteo y la ejecución, 
las rasantes del proyecto, mejorando el trazado o 
introduciendo economías; para aumentar o supri
mir muros, badenes y obras de fábrica, cuya luz 
total sea inferior á cuatro metros, y para van al
ias luces dentro del límite anterior, mientras estas 
modificaciones no alteren el presupuesto, en mas 
de un 10 por 100 por aumento ó disminución, 
siempre contando con el acuerdo de la entidad 
que construya, y poniéndolo en conocimiento de 
la encargada de inspeccionar 'as obras.

Art. 75. Las variaciones de proyecto que al
teren su importe en más de un 10 por 100 ó que 
se refieran á obras cuya luz sea de cuatro o mas 
metros, serán objeto de un proyecto reformado, 
que se redactará previamente, y que se aprobara 
por quien corresponda, siguiendo los tramites 
marcados para la aprobación de proyectos en el 
capítulo 5.° , . . . .

Art. 76. Las Juntas de distrito inspeccionaran 
la construcción de los caminos de segundo orden, 
en la forma que determinen los reglamentos para 
su régimen interior, haciendo á este efecto las vi

sitas que estimen necesarias, que no podran ser 
nunca menos de una por mes, y disponiendo lo 
que crean conveniente para que las obras se rea
licen con arreglo á los proyectos aprobados, a los 
pliegos de condiciones que rijan en cada caso y a 
las prescripciones de este reglamento. , ,

Art. 77. Si se tratase de una cuestión técnica 
y el Ingeniero no estuviese conforme con el acuer
do de la Junta, se alzará de él ante la Junta pro
vincial, que resolverá en definitiva. En los casos 
urgentes, y bajo la responsabilidad del Ingeniero, 
continuarán las obras en la forma que éste indique, 
mientras recaiga resolución de la Junta provincial.

Art. 78. Si el Ayuntamiento no se conformase 
con algún acuerdo de la Junta del distrito, podra 
recurrir ante la Junta provincial; pero entendién
dose que mientras ésta no resuelva en contrario, 
será firme el acuerdo de la Junta de distrito.

Art. 79. La inspección de los trabajos en los 
caminos de primer orden será ejercida por el. Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, y en su nombre por el Ingeniero 
J'fe de la provincia, que hará á este efecto las vi
sitas necesarias á las obras, aunque nunca podran 
ser menos de una cada trimestre.

Art. 80. De los acuerdos tomados por el Inge
niero Jefe podrá alzarse la Junta ante la Direc
ción general de Obras públicas, que res 'vera en 
definitiva; pero entendiéndole que en h • *■ ostio
nes de carácter técnico, y en los case 3 urgentes 
continuarán las obras bajo la re iponsabilidad del 
Ingeniero Jefe, en la forma que este ordene, mien
tras la Dirección resuelva. ,

Art. 81. Los gastos materiales que orí 3 la 
inspección de ¡as obras se incluirán on l' 3 
les de las Juntas á que se refieren los arto. 9. y 22.

En los reglamentos para el régimen interior de 
las Juntas se detallará la manera de justificarlos y 
la forma en que se hayan de abonar.

CAPÍTULO VII
DE LA RECEPCIÓN Y LIQUIDACION DE LAS OBRAS

Art. 82. Terminada la construcción de un ca
mino, se procederá inmediatamente á la recepción 
de las obras.

Art. 83. Si el camino es de primer orden, la 
Junta provincial dará conocimiento de haberse 
ultimado los trabajos á las Juntas de distrito que 
se hayan de encargar de su conservación y á la 
Dirección general de Obras públicas por conducto 
del Ingeniero Jefe, á fin de que designen represen
tantes en el acto de la recepción y entrega de las 
obras.

Si la Dirección general de Obras públicas no 
designase, en el término de un mes, el Ingeniero 
que ha de hacer la recepción, se entenderá autoriza
do para este acto el Ingeniero J efe de la provincia.

Art. 84. Reunidos los representantes de la ad
ministración, de la Junta provincial, de las Juntas 
de distrito y del contratista, si lo hubiese, se pro
cederá á la recepción de las obras y á la entrega 
del camino á las Juntas de distrito, levantando acta 
del resultado, que firmarán todos los asistentes al 
acto y de la que se entregará un ejemplar á cada 
una de las entidades interesadas, remitiendo otro
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para su aprobación á la Dirección general de Obras 
pub icas

Se entenderá aprobada el acta, si la dirección 
general no resolviese sobre ella en el plazo de un mes. 1
t ’L .Desde 61 momento de la entrega las 
Juntas de distrito quedan encargadas provisional
mente de la conservación del camino y definitiva
mente desde que el acta haya sido aprobada ó 
pueda considerarse como tal.

Art. 86. Cuando se haya terminado la cons
trucción de un camiro de segundo orden, el Al
caide lo pondrá en conocimiento de la Junta pro- 
vmcial, por conducto de la de distrito, para que 
se proceda á la recepción de las obras, en la for ma 
y con las formalidades prevenidas en los artícu os 
anteriores, pero á presencia de los representantes 
de las Juntas provincial y de distrito, del Inge
niero Jefe de la provincia y del contratista si 'lo 
hubiese.

En el acta se hará constar que desde aquel ins
tante se encarga el Ayuntamiento de la conserva
ción, a reserva de la aprobación de aquel docu
mento, que corresponde á la Junta provincial.

Alt. 8í . Verificada la recepción y entreau de 
as obras se procederá á su liquidación, que "prac

ticaran los Ingenieros encargados de las mismas, 
debiendo quedar ultimadas en el término de seis 
meses m se trata de obras realizadas por contrata, • 
y de tres si se han ejecutado por administración ó 
por destajo.

CAPÍTULO VIII
DE LA CONSERVACIÓN Y REPARACION DE LOS CAMINOS

Art. 88. Le la conservación, reparación y po
licía de los caminos de segando orden, estarán en
cargados los Ayuntamientos, bajo la inspección de 
las Juntas de distrito

Estas mismas Juntas se encargarán de aquellos 
trabajos en los caminos do primer orden, bajo la 
inspección de las Juntas provinciales

Art. 89. Las Juntas provinciales redactarán 
para cada provincia, un reglamento de conserva
ción y policía, detallando con arreglo á las espe
ciales circunstancias de cada región, los procedi
mientos que deben seguirse en la conservación; la 
época y forma en que deba aplicarse la prestación; 1 
su modo de empleo y bases para su consevación en 
metálico, ajustándose á lo establecido en el capí
tulo 10 de este reglamento, para aplicar la presta
ción a la construción de caminos: las formalidades 
que se deban llenar para los ajustes; forma de lle
var la contabilidad de estos servicios y demás de
talles de organización, aplicando en cuanto sea 
posible el reglamento vigente de policía y conser
vación de carreteras, dentro de lo dispuesto en este 
reglamento.

Art. 90. Estos reglamentos serán provisionales 
y regirán por espacio de dos años, debiendo some
terse previamente á la aprobación del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.

, Art. 91. Trascurridos dos años, las Juntas pro- : 
vmciales, oyendo el parecer de las de distrito, re- i 
Jactarán los reglamentos definitivos, introducien- :

do todas las innovaciones que haya aconsejado 1» 
practica. J

' i í?8 .reSlamentos definitivos serán aprobados por 
el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 

bi as publicas, previos los informes que estime 
necesarios.

Art. 92. Los recursos para atenderá la conser
vación provendrán:

i l  L°i 109 confcinSentes con que deban contri
buir los Municipios interesados, en la forma que 
determinan los artículos siguientes de este regla
mento.

' 2.u , De las subvenciones que concedan las Di
putaciones provinciales.

3.° De las subvenciones forzosas de los partiou- 
ares, Empresas ó Corporaciones, por deterioro de 

los caminos.
Art. 93. En el mes de Septiembre de cada año 

recMctaran las Juntas de distrito los presupuestos 
c e gastos e ingresos para la conservación de los 
diferentes caminos de primer orden, comprendidos 
en el partido judicial á que correspondan, acompa
ñando a cada presupuesto una pequeña Memoria 
sobre la situación en que se encuentra el camino.

En el presupuesto de ingresos se consignarán 
las entidades que contribuyen á la conservación 
( e camino, las cantidades que á cada una corres
ponden y el motivo do contribuir.

Art. 'Jl. Las Juntas de distrito, al mismo 
tiempo que remiten estos presupuestos á las Jun
tas provinciales, enviarán directamente copia au- 
¡ on/ada delresumen de presupuestos de gastos y 
del detalle del presupuesto de ingresos, á las dife
rentes entidades que contribuyan á la conserva
ción, excepto á la Diputación, para que puedan 
presentar ante la Junta provincial, en el término 
de un mes, las reclamaciones que estimen proce
dentes. r

Aii. pa. La Junta provincial resolverá sobre 
estas reclamaciones, en el plazo de un mes, procu
rando llegar a un acuerdo con los interesados y fi
jando de todos modos, al aprobar Jos presupuestos, 
os contigentes definitivos con que hayan de con

tribuir las distintas entidades.
De esta resolución se puede reclamar en alzada 

ante la Dirección general de Obras públicas en el 
termino de treinta días.

En el mes de Septiembre de cada año 
remitirán los Ayuntamientos á las Juntas de dis
trito, un presupuesto de gastos de conservación de 
cada camino, ajustado á los modelos que señalar á 
a Junta provincial, y una relación de los particu- 
ares o empresas que deben contribuir á estos tra

bajos por deterioro del camino.
Art. 97. Las Juntas de distrito propondrán á 

la pi ovincial las subvenciones forzosas que corres
pondan á las diferentes entidades, dando conoci
miento directo de la propuesta á los interesados, 
para que puedan reclamar ó hacer las observacio
nes que estimen oportunas, en el término de un 
mes.

Art. 98. Las Juntas provinciales tratarán de 
llegar a un acuerdo con los interesados, y de todos 
modos fijaran definitivamente aquellas cantidades 
al aprobar el presupuesto, dentro del plazo de un 
mes. •
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De esta resolución se puede recurrir en alzada 
ante la Dirección general de Obras públicas, en el 
término de treinta días.

Art. 99. Anualmente, la Diputación indicará á 
la Junta provincial la cantidad que ha consignado 
en presupuesto, para subvencionar la conservación 
de caminos.

Esta cantidad, que se abonará por dozavas par
tes, será distribuida por la Junta provincial, entre 
los diferentes caminos de primero y segundo orden, 
dedicándola oon preferencia á los primeros, y el 
sobrante, si lo hubiese, se ap icará á reparaciones, 
en la forma que la Junta determine.

Hecha la distribución de esta cantidad, se dará 
conocimiento á las Juntas de distrito de las sub
venciones que hayan correspondido á cada camino, 
para que á su vez lo hagan saber á los Municipios, 
en lo que se refiera á caminos de segundo orden, y 
se publicará al mismo tiempo en el Botetin Oficial 
de la provincia. ,

Art. 100. Los Ayuntamientos consignarán 
anualmente en sus presupuestos las partidas nece
sarias, tanto para la conservación de los caminos 
de segundo orden, como para auxiliar la de los 
caminos de primer orden en la cuantía fijada por 
la Junta provincial, sin perjuicio de lo que pueda 
resultar de los recursos de alzada que interpongan.

También están obligados á ejecutar todas las 
obras necesarias para la conservación de los cami
nos de segundo orden, dentro del presupuesto 
aprobado por la Junta provincial, cualquiera que 
sea el importe de la subvención que les haya sido 
concedida.

Art. 101. Si algún Ayuntamiento dejase de 
atender debidamente á la conservación de los ca
minos que tenga á su cargo, ó se negase á contri
buir con la subvención que se le haya impuesto, 
para auxiliar la conservación de los caminos de 
primer orden, la Junta provincial, oyendo á la de 
distrito, propondrá al Gobernador las medidas 
que estime oportunas para obligar al Municipio al 
cumplimiento de sus obligaciones, suspendiendo 
desde luego toda clase de trabajos y auxilios en 
los caminos enclavados en el término municipal.

Art. 102. Cuando alguna Corporación, Empresa 
ó particular deje de satisfacer la subvención que le 
haya sido impuesta por deterioro del camino, la 
Junta provincial, oyendo á la de distrito, podrá 
acordar que se impida el tránsito á los carros, vehí- 
oulos ó caballerías al servicio de la entidad mo
rosa.

Art. 103. Los contingentes de los Ayunta
mientos pueden abonarse en metálico, en materia
les ó en jornales de prestación personal.

En este último caso, y salvo circunstancias ex
cepcionales, se aplicará la prestación por tareas, 
debiendo indicar las Juntas, en la forma que de
terminan los artículos anteriores, la cantidad de 
obra que corrresponda ejecutar á cada Ayunta
miento.

Art. 104. Las subvenciones que deban abonar 
las Corporaciones, Empresas ó particulares, se 
pueden satisfacer también en metálico, en materia
les ó en jornales, en la misma forma que los Ayun
tamientos.

Art. 105. La mano de obra de la conservación

se hará siempre por administración, á jornal ó á 
tarea. ■

El suministro de materiales que hayan de pagar
se en metálico se efectuará por destajo ó por con
trata, con las formalidades indicadas para las obras 
nuevas.

Sólo en casos excepcdonales de urgencia ó crisis 
obrera, previa autorización de la Junta provincial, 
se podrán hacer estos trabajos por administración.

Art. 106. Cuando fuese indispensable, para la 
conservación ó policía del camino, designar perso
nal permanente de peones camineros ó capataces, 
se necesitará autorización especial de la Junta pro
vincial, á no ser que, con arreglo al reglamento de 
conservación, deban efectuarse estos trabajos con 
personal permanente.

Art. 107. El nombramiento de este personal 
corresponde á las Juntas de distrito ó á los Ayun
tamientos, según que se trate de caminos de pri
mero ó segundo orden.

Art. 108. Cuando por circunstancias especiales 
se hubiera deteriorado un camino de primer orden, 
hasta tal punto que resulte deficiente la conserva
ción ordinaria para mantenerle en buen estado de 
vialidad, solicitará la Junta de distrito, de la pro
vincial, la autorización necesaria para redactar el 
presupuesto de reparación.

Esta Junta podrá conceder la autorización, pre
vio el oportuno reconocimiento del camino.

Art. 109. Los presupuestos de reparación se 
redactarán por las Juntas de distrito, teniendo en 
cuenta las disposiciones del art. 93, relativas á los 
presupuestos de conservación y se someterán á la 
aprobación de la Junta provincial.

Art. 110. Las Juntas de distrito gestionarán 
los recursos necesarios para estos trabajos, entre 
las diferentes entidades interesadas en la conserva
ción.

La Junta provincial podrá disponer que se apli
quen á esta atención lo* sobrantes que resulten de 
la subvención concedida por la Diputación para 
la conservación de caminos.

Art. 111. Si fuese necesario proceder á la re
paración de un camino de segundo orden, el Ayun
tamiento solicita! á de la Junta de distrito la au
torización necesaria para redactar el presupues
to, que deberá después someterse á la aprobación 
de la Junta.

Art. 112. Los Ayuntamientos, de acuerdo oon 
las Juntas de distrito, gestionarán los recursos ne
cesarios para estas atenciones.

Las Juntas provincia es, previo informe de la 
de distrito, pueden subvencionar las reparaciones 
de los caminos de segundo orden, en la misma for
ma que para los de primer orden.

Art. 113. Los reglamentos de conservación de
terminarán la forma en que ha de efectuarse la ins
pección, por las Juntas de los trabajos de conser
vación y policía.

Art. 114. En los presupuestos de gastos de 
conservación se agregará al presupuesto de ejecu
ción material el 1 por 100 de su importe para gas
tos imprevistos, el 2 por 100 para accidentes del 
trabajo y el 5 por 100 en concepto de gastos de di- ' 
rección y administración. Esta última partida se 
aplicará á los gastos generales y de inspección de
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las Juntas, como determinan los artículos 9.® y 22 
de este reglamento.

(Se concluirá)

SECCION SEGUNDA 
80BIE3N0 CIVIL CE U PBOVISCIÁ DE ZARAGOZA

Negociado 8.°-— Correos.
En la Gaceta correspondiente al día 19 del ac

tual, se inserta el anuncio siguiente:
Debiendo procederse á la celebración de subasta 

para contratar el transporte de la correspondencia 
pública á caballo desde Soria á Torrelapajn, bajo el 
tipo- máximo de dos mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de So
ria y Zaragoza y oficinas de Correos de dichos 
puntos y de Soria y de Torrelapaja, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento ara el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte ai público que se admitirán las pro
posiciones extendidas en papel timb-adode 11.a cla
se, que se presenten en dicha Dirección general y en 
los Gobiernos civiles citados, previo cump imiento 
de lo preoeptnadoen la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 
de Julio próximo, á las diecisiete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar enl a repetida Di- 
raooción general el día 26 del mismo mes, á las doce 
horas.

Madrid 10 de Junio de 1905.—El Director gene
ral, Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.. vecino de.... . según 

cédula personal uúm. ...... se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario dtsde.... á.... . y 
viceversa, pOr el pecio de....( u letra) pesetas anua
les, con arreglo á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado ia cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en....la fianza de..... pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este periódico oficial para 

general conocimiento; advirtiendo que los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en este Go
bierno civil y demás oficinas que se indicarán.

Zaragoza 20 de Junio de 1905.—El Gobernador 
interino, Luis Pérez Gistué.

" SEOOION
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Oon süjección al Real decreto de 25 de Junio de 
1875 y á lo que se dispone en el de 13 de Marzo 
de 1903, ha de proveerse por concurso una plaza 
de Ayudante de la Sección de ciencias en el Insti
tuto general y técnico de Huesca,

Para ser nombrado Ayudante deberá acredi* 
tarse:

Haber cumplido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos, lo cual se acreditará oon certificación del 
Registro Central de penados.

Hallarse en posesión del título de Lincenoiado 
en la referida Sección ó tener hechos los ejerci
cios del grado, debiendo presentar al tomar pose
sión el expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias 
siguientes:

Haber sido profesor auxiliar, conforme á alguno 
de los sistemas que han regido anteriormente, por 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de 
reconocida importancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la Sección en que ha de prestar sus 
servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las 

circunstancias expresadas, la elección del Gobierno 
podrá recaer en persona en quien concurra sola
mente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus 
intaucias documentadas á este Rectorado dentro 
del término de veinte días contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para la presentación de las mismas en 
la Secretaría general, finaliza á las doce de la no
che del último día.

Zaragoza 16 de Junio de 1905.—El Rector, 
M. Ripollés.

^SÍ^^Tu N SEPTIMA ' ”

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. ,
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Piiar dé Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierto ej icutivo que 
se tramita en este mi ya referido Juzgado, y por 
ante la actuación del que refrenda, se sacan á la 
venta en pública subasta las fincas siguientes:

Un campo olivar y viña con algún frutal, sito en 
la partida Planas de Alzan ó Val de la T jaría, en 
la villa de Esoatrón, al Sureste de la mi^ma y á 
unos cuatro kilómetros de distancia, regadío even
tual parte y el resto secano, formado por diecinue
ve bancales-; confronta al Norte con fincas de here
deros de Agustín Príncipe y de Pedro Barrachina 
mediante hijuela de riego, al Sur con senda de he
rederos, al Este con camino de Alzan en el monte 
y al Oeste con resto de la finca de herederos de 
Agustín Príncipe. Su extensión superficial es de se
tenta y dos áreas y ochenta centiáreas de la medida 
métrica, equivalentes á un cahíz, seis cuartales y un 
almud y ochenta y tres varas cuadradas, de las que 
cincuenta y cinco áreas y noventa centiáreas son 
de regadío eventual y el resto-de secano; el terreno 
es aroillo-oalizo-silíceo, de regular consistencia y 
fertilidad, algo salitroso. Está plantado de omcuen. 
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ta y uu olivos de bastante desarrollo y porte, oinoo 
higueras y unas tres cepas de regalar edad, encon
trándose el arbolado en buenas condiciones de pro
ducción y limpieza, cuya finca está valorada en 
dos mil doscientas ochenta y dos pesetas.

Una casa, sin corral, edificada toda la superficie 
ó perímetro antigao, que es ciento veintiún metros 
cuadrados y cincuenta y cinco decímetros, sita en 
la calle de la Carretera del Monte, demarcada con 
el número siete; confrontante por derecha con casa 
de Isidro Piazuelo y Pedro Aguerrí, por la espalda 
con plaza de San Roque y casa de Pedro Aguerrí 
y por la izquierda con cuesta de la carretera del 
Norte, ó sea con fachada á tres viento^. Consta de 
piso firme, en el que hay un cuarto oscuro y bodega 
con caño y una cuadra de trece metros de longitud 
próximamente; otro cuarto con su alcoba indepen
diente y una gran sala con una gran ventana á la 
cuesta y balcón á la fachada de la plaza, piso prin
cipal, otro abohardihado y otro más alto tembién 
abohardillado. Está cimentada sobre roca; sus fá
bricas son parte de mampostería ordinaria y parte 
de tapial. Se encuentra en general en buen estado 
y la mayor parte en su primer tercio de vida: tasada 
en cuatro mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-.au- 
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del de igual clase de Caspe, á las once del día cator
ce de Julio próximo, se hacen las advertencias si
guientes: ,

1? Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del valor dado 
á las fincas que se sacan á la venta.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de la ta
sación, pudiendo hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero.

3 .a Que no existen títulos de propiedad de los 
mencionados inmuebles ni se ha suplido previamen
te esa falta de títulos por el acreedor y será de cuen
ta del rematante el verificar la inscripción á nombre 
de los herederos de Agustín Príncipe, observándose 
lo prevenido en la regla quinta del artículo cuaren
ta y dos del Reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

4 .a Que tanto la certificación de 'cargas como 
los demás antecedentes relativos á dichas fincas 
obrantes en autos, se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda, todos Jos días y horas 
hábiles hasta el en que tenga lugar la subasta, para 
que puedan examinarlos cuantos deseen tomar par
te en ella. ,

Dado en Zaragoza á diecisiete de Junio de mil 
novecientos cinco.—Manuel Marina. — Ante mí, 
P. H., Fausto ArnaL

Zaragoza.—San Pablo
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital,
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á José María Castro Garrido, de trein
ta y dos años de edad, hijo de Manuel y Marcelina, 

casado, marinero y natural de Cádiz; y á Miguel 
Llorca Deveza, de veintisiete años de edad, hijo de 
Antonio y María Josefa, soltero, marinero y natu
ral de Albuñol, cuyos paraderos se ignora, para 
que en término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi Sala-audien
cia, sita en la calle de la Democracia, número se
senta y dos, con el objeto de practicar una diligen
cia en causa que se sigue por estafa; apercibos que 
de no verificarlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjúrelo á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los expresados 
procesados, y caso de ser habidos los trasladen á 
las üárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición, .

Zaragoza quince de Junio de mil novecientos 
cinco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, José Gui- 
tarte.

D. Manuel Palomares y Palomares, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del distrito de San
Pablo de la ciudad de Zaragoza, ,
Doy fe. Que en ^1 expediente promovido por don 

Primo Cortés Ortega sobre declaración de herede
ros de su hijo D. Julio Cortés y Sancho, á favor de 
sus hermanos D. José y Doña María Cortés y San
cho, seguidos en la Escribanía de mi antecesor don 
Angel Barón y Mur, se encuentra en el edicto ori
ginal, que literalmente dice así:

EDICTO
D. Jenaro Barrón Oávares, Jmz de primera instan

cia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en este mi Juzgado y Escriba

nía del que autoriza pende expediente de declara
ción de herederos abintestato por fallecimiento de 
Julio Cortés y Sancho, de cinco años de edad, fa
llecido en esta ciudad el dos de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve, habiendo solicitado la de
claración sus hermanos de doble vínculo D. José y 
Doña María Cortés y Sancho;y h^acordadoannnciar 
la muerte de dicho Judo Cortés y Sancho, para que 
las personas que se crean tener igual ó mejor dere
cho á ios bienes déla herencia que los que la recla
man, comparezcan á deducirlo ante este Juzgado 
en el término de treinta días, contados desde su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de. esta provincia.

Dudo en Zaragoza á veinticinco de Octubre de 
mil novecientos.—Jenaro Barrón.—Ante mí, Angel 
Barón».

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado 
en providencia de esta fecha, y para su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, autorizo 
el presente con el Visto Bueno del Sr, Juez de pri
mera instancia de este distrito, en Zaragoza, á die
ciséis de Junio de mil novecientos cinco.—Manuel 
Palomares.—V,° B.°.—El J uez de primera instan
cia, Gervasio Cruces.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Félix Lostau Palacios^ primer Teniente, segan

do Ayudante del regimiento Lanceros dei R.y,
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primero Caballería, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera de
serción, y de orden del señor Coronel de este 
Cuerpo instruyo contra el soldado de segunda, 
Leandro Arana Octavio, del expresado regi
miento;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al soldado de este regimiento Leandro Arana Oc
tavio, natural de Olio,provincia de Navarra,Capita
nía general del quinto Cuerpo de ejército, Juzgado 
de primera instancia, hijo de Marcos y Tomasa, 
nació el trece de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno, de oficio labrador, su estatura un metro se
tecientos ocho milímetros, su estado soltero, para 
que en en el término de treinta días contados des
de la inserción de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en este Cuar
tel de Torrero, á mi disposición, bajo apercibimien
to que si no lo verifica en el citado plazo será de
clarado rebelde,parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (que Dios 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en 
busca y captura del citado individuo Leandro Ara
na Octavio, y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades debidas, á mi 
disposición en el referido sitio.

Zaragoza á diez de Junio de mil novecientos 
cinco.—El Juez Instructor, Félix Lostau.

D. Joaquín Alconchel Lubet, primer teniente, se- 
guudo Ayudante del Regimiento Lanceros del 
Rey, primero de Caballería y Juez instructor del 
expediente que por deserción instruyo contra el 
soldado del mismo Raimundo López Soideviila,
Por ¡a presente cito, llamo y emplazo al soldado 

de este regimiento Raimundo López Soideviila, 
hijo de Sebastián y de Josefa, natural de Alfaro 
(Logroño), avecindado en Alfaro, provincia de Lo
groño, de veintisiete años de edad, estatura un me
tro seiscientos veintiocho milímetros, su estado sol
tero para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de la presente re
quisitoria oompar. zoa en este Juzgado de instruc
ción, sito en Torrero (Zaragoza), para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que por 
deserción se le instruye, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica dentro del referido plazo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que dé 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,tanto ci- 
vilescomo militares y lasde policíajudioial para que 
practiquen activas diligencias en busca y captura 
del referido Raimundo López Soideviila, y en caso 
de ser habido lo remitan preso, con las seguridades 
convenientes, á este cuartel de caballería y á mi 
disposición.

Para que la presente requisitoria tenga la debi
da publicidad, insértese en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza.

Dado en Zaragoza á trece de Junio de mil nove- 
oientos cinco.—Joaquín Alconchel,

D. Félix Lostau Palacios, primer Teniente, segun
do Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 
primero de Caballería, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se instruye al solda
do del mismo Antonio Merino López;
Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado 

Antonio Merino López, hijo de Ciríaco y Ruperta, 
natural de San Sebastián (Guipúzcoa), avecindado 
en Pamplona (Navarra), de veintiséis años de edad, 
oficio panadero, un metro seiscientos noventa de 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, soltero, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia de Zaragoza comparezca 
eneste Juzgado de Instrucción, sito en Zaragoza, 
para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que instruyo por deserción contra el re
ferido Merino, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo en el plazo señalado será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (que Dios 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial 
para que practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del mismo, y caso de ser habido 
lo remitán en calidad de preso, con las seguridades 
debidas á mi disposición en el referido sitio.

Y para que la presente tenga la debida publici
dad insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza.

Dado en Zaragoza á trece de Junio de mil nove
cientos cinco.—Félix Lostau.

liurgos.
D. Rafael Esparza Eguía, Coronel de infante

ría, Juez instructor permanente de la plaza de 
Burgos,
Por la presente cito, llamo y emplazo al sargen

to que fué del regimiento infantería reserva de 
Baza, número noventa, José Rodríguez Peña, cuyo 
individuo se encontraba en Agosto último en liber
tad provisional en Zaragoza, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria comparezca en este Juzgado 
militar, calle.de la Isla, número veinticinco, piso 
primero izquierda, á responder en causa que se le 
sigue por defraudación, ó manifieste su actual re
sidencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y de po
licía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Sus señas particulares y filiación es como sigue: 
hijo de Cayetano y Francisca, natural de Sevilla, 
vecino de dicha capital, Juzgado de Albuñoz, de 
treinta y un años, de un metro y quinientos seten
ta milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
do*, nariz regular y señas particulares ninguna.

Burgos á cinco de Junio de mil novecientos cin
co.—Rafael Esparza.

IMPRfcWrA DN* HO3PIGIO
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